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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Lic. Merith Liliana Flores 
Pardo, Secretaría Municipal 
del Ayuntamiento de Santa Ana 
Maya, Michoacán, informa a 
esta Soberanía que, en sesión de 
Cabildo, se aprobó la licencia 
para ausentarse del cargo de 
Presidente Municipal al Dr. Juan 
Audiel Calderón Mendoza.
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Santa Ana Maya
Gobierno Municipal

2018-2021

Dependencia: Presidencia Municipal.
Oficina: Secretaría Municipal.
Número de oficio: 175/2021-

Expediente: Correspondencia enviada.

Asunto: El que se indica.

Santa Ana Maya, Michoacán, a18 de febrero del 2021.

Dip. Octavio Ocampo Córdova,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

En los términos del presente ocurso, hago del conocimiento que con fecha 12 doce de febrero de 2021 dos 
mil veintiuno, se celebró sesión extraordinaria del Honorable Ayuntamiento de Santa Ana Maya, Michoacán, 
donde fue autorizada la licencia para ausentarse del cargo de Presidente Municipal al ciudadano Dr. Juan 
Audiel Calderón Mendoza, en los términos de la fracción III del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo; licencia temporal que fue autorizada por unanimidad de votos, según se 
aprecia en el acta de sesión extraordinaria número 07, celebrada con fecha 12 doce de febrero de 2021 dos mil 
veintiuno, la cual adjunto en copia fotostática certificada, para todos los efectos legales a que haya lugar.

Sin más por el momento, agradezco la atención de la presente, y quedo de usted como su más atenta y 
segura servidora.

Respetuosamente

Lic. En Pscí. Merith Liliana Flores Pardo
Secretaria Municipal

Santa Ana Maya, Michoacán
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